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 ………………………………………………………………………………..

11) ¿Otros  integrantes  de  su  núcleo  familiar  trabajan?  Indique  quienes,
ocupación y salario percibido:

12) ¿Algún  integrante  del  núcleo  familiar  percibe  jubilación,  pensión  o
asignación familiar; indique quienes, concepto y monto:

13) ¿Algún  integrante  del  núcleo  familiar  presenta  discapacidad  física  o
mental?

14) ¿Algún  integrante  del  núcleo  familiar  ha  sido  beneficiado  con  algún
programa o plan de vivienda del M.D.N.?

B- VIVIENDA PRINCIPAL  

15) Tipo de vivienda que ocupa - habitaciones:
(Indicar cantidades en cada caso)

a. Cocina  ____
b. Baño  ____
c. Cantidad de dormitorios  ____
d. Otras habitaciones ____

16) Descripción de la vivienda:

2



17) Prioridad a refaccionar en la vivienda (describir brevemente):

 SE DEBERÁ ADJUNTAR LA DOCUMENTACIÓN ESTABLECIDA EN LA 
CIRCULAR 10/DGSSSS/2022  de fecha 13 de diciembre de 2022.

           
        Firma ______________________________

Aclaración__________________________

Fecha______________________________

3

BAÑO

COCINA

INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA

ABERTURAS

Describir espacios de la vivienda                       
(materiales, dimensiones y deficiencias)

ABASTECIMIENTO

Agua potable (pozo u OSE)

DESAGÜE

Colector o pozo negro

PISO

Baldosa, hormigón, madera, erra, pedregullo, otros.

Chapa, losa de hormigón, prefabricado, desecho, otros.

TECHO

PAREDES

Bloque, ladrillo, prefabricado, desecho, madera, otros.



PROGRAMA DE VIVIENDA SOCIAL

DECLARACIÓN JURADA

Anexo II

Grado:

Nombres:                                                  Apellidos:

CI:                                                             Credencial Cívica: 

Fecha de nacimiento:                               Teléfonos:

E-mail:                                                       Domicilio:

                          Localidad/Barrio: 

Relación Jurídica con el bien inmueble:      Propietario _____________________
                                                                     Promitente comprador____________
                                                                     Poseedor______________________
                                                                     Ocupante______________________ 

Declaro bajo juramento que los datos que anteceden  son  veraces, que
tengo el vínculo legal que surge de la documentación que adjunto de acuerdo al
Anexo III, que es mi única vivienda.

Asimismo, declaro que conozco y acepto los términos establecidos en la
Circular 10/DGSSSS.Sec/2022 de fecha 13 de diciembre de 2022 en la cual se
establecen las condiciones y desarrollo del presente Programa.

La información suministrada en la presente declaración y en el formulario
de inscripción al “Programa de Vivienda Social” tiene  carácter de declaración
jurada y está sujeta a las  penalidades  de la ley (Art 239 del Código Penal).

“El que  con motivo  de  otorgamiento o formalización de un documento
público  ante funcionario  público,  prestase  una declaración  falsa  sobre  su
identidad o estado o cualquier otra circunstancia de hecho será castigado con
tres  meses  de  prisión,  pudiendo  en  cualquier  momento  exigir  la  prueba
correspondiente”

Firma del titular:________________________

Aclaración de firma: ____________________

Fecha: ________________________________



Anexo III

PROGRAMA DE VIVIENDA SOCIAL

RELACIÓN CON EL INMUEBLE

La acreditación de propiedad  o tenencia del  terreno  o  inmueble  debe  realizarse

únicamente con  la presentación de la siguiente documentación, según el caso que

corresponda: 

A.  Si es Propietario: 

 Compraventa

 Donación

 Permuta 

Estos  títulos únicamente se aceptan  en escritura  pública.  Es decir  realizada por

Escribano Público. Fotocopia simple de toda la escritura.

B. Si es Promitente comprador: 

 Promesa  de  compraventa,  puede  ser  en  documento  privado

protocolizado, o en escritura pública. 

 Si se está pagando el saldo de precio se debe presentar el último

comprobante de pago.

C.  Si vive en Asentamiento regularizado

 Constancia del comunal, municipio, o del PIAI

D. Si es Poseedor con Documentación

 Escritura  de  Derechos  Posesorios  o  Escritura  de  Cesión  de

Derechos Posesorios.

Estos deben ser presentados en escritura pública. Es decir realizada por Escribano

Público. Fotocopia simple de toda la escritura.
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E. Si es Poseedor de hecho pero no cuenta con documentación o

la documentación carece de formalidad:

 Declaratoria de Derechos Posesorios,  con certificación de firmas.

Se proporcionará  modelo de declaratoria, previa coordinación con

el Departamento de Servicios Sociales Internos. 

F. Si es heredero: 

 Certificado de Resultancias de Autos de donde surja la inclusión

del bien y de la declaratoria surja su vocación hereditaria. 

 Fotocopia  de  Títulos  de  Propiedad  del  causante,  partida  de

defunción y partida de nacimiento del solicitante. 

 Cesión  de  derechos  hereditarios  en  Escritura  Pública,  más

declaratoria sin certificación de firmas

 

En el caso de que la propiedad sea de una persona diferente al solicitante, es decir,

por ejemplo: padres, madres, suegros, hermanos, abuelos, etc. se le pedirá respecto

de esa persona la documentación antes mencionada, según el numeral en el que se

encuentre, más una carta con certificación de firmas, autorizándolo a construir.

Aclaración:

No están contemplados en el presente Plan, funcionarios que residan en viviendas

con contratos de alquiler o comodatos. 
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